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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS ÓE SUSCRIPCION

Por un mes. i . . . 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte : 
días da su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

P^SSIDEKCU DELCOaSHO DE ÜISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D, Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 14 de Mayo de 1913.)

EÍ Jefe Superior de Palacio me 
dice con ésta fecha lo que sigue:

<Exomo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dirige con 
techa de hoy la siguiente comuni
cación:

<Exorno. Sr.n Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V, E- que 
con esta fecha el Exorno. Sr. Con
de do San Diego me dice lo que 
copio;

«El Médico de Cámara que sus
cribe tiene el honor de participar á 
V. E. que S. M. la Reina (q. D. g.) 
se encuentra en el noveno mes de 
su embarazo completamente nt^- 
mal.>

>Lo que con la venia de S. M. el 
Rey ^({. D. g.), me complazoo en 
participar à V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

>Dío8 guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 12 de Mayo de l‘J13. 
—El Jefe Superior de Palacio, El 
Marqués de la Torrecilla.

>S6ñor Presidente del Consejo de 
Ministros.»

(^^aceta del 13 de Mayo de 1913.;

NüM. 1.501.

(iftíiierii# citing protiscifi.
Secretaria.—Negociado 4.°

ClEGULAB NÚM. 71.

El día.7 del actual ciesapareció 
del pago de los Pedreros, tenui’ 
no de Villanubla, donde se en
contraba guardando ganado, el 
joven de 17 años Estanislao Ra
mírez Guzmán, da las señas que 
al final se expresan.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, practiquen ges
tionen para descubrir el paradero 
de referido joven procediendo á 
su detención y pooiéndoie á mi 
disposición.

Valladolid 12 de Mayo de 1913.
£1 Gobernador.

Blaiiud SuB 2 SUj.
Señas.

Es bastante alto, pelo negro, 
de buen color, ojos castaños, con 
una berruga en un labio, viste 
chaqueta de paño color gris, cha
leco claro y pantalón de pana cla
ro, zapatos gordos con tachuelas, 
camisa blanca y lleva pañuelo 
blanco al cuello y con boina azul.

NóM. 1.502. 

írtlenijOJijNtílcil
Secretaria.—Negociado 2.*’ 

Sanidad.
OlBOULAB NÚM. 72.

Habiéndose declarado en el ga* 
nado lanar del agregado al tér

mino municipal de la Cistérniga, 
Fuentes de Duero, la epidemia 
variolosa, la autoridad local ha 
adoptado las medidas necesarias 
para evitar el contagio y propa
gación de la misma.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 12 de Mayo de 1913.
El Gobernador, 

Bairaef^tti^ 2 S^^

illMfflSTll» WÍÜL
lilHISTEEIO Di UACIiDDA.

BEALES ÓBDENES. 

limo. Sr.: Visto este expedien-

Resultando que D. Manuel Uri
be y González, Cura propio de la 
Iglesia parroquial de Nuestra Se
ñora del^Carmen y San Luis, co* 
mo Patrono del Hospital Asilo de 
Rojas, instalado en la eal’e de 
Fernandez de la Hoz con vuelta 
á la de Breton de los Herreros, en 
esta Corta, solicita exención de 
impuestos para dicha institución:

Resultando que a dicha instan
cia se acompañan los siguientes 
documentos:

1 .° Segunda copia del testa
mento otorgado por D.* Petra de 
Rojas Martínez ante el Notario de 
esta Corte, D. Teolindo Soto, en 
3 de Febrero de 1897, por el 
cual, en su cláusula 10, fundó la 
testadora un Hospital Asilo para 
ancianos mayores de setenta años 

y naturales de Madrid, á los que 
se alojará, alimentará, vestirá y 
cuidará, prefiriendo á los que 
sufran mayores achaques, nom
brando Patronos de dicha funda
ción, que se denominará Hospital 
Asilo de Rojas, á los señores 
Obispo de Madrid Alcalá, Presi
dente de la Real Academia da 
Medicina y Gura párroco de San 
Luis, y disponiendo además enla 
cláusula 12 que en la Capilla del 
Hospital se celebre diariameote 
una misa rezada en sufragio del 
alma de la otorgante, de la de 
sus padres, de la de su segundo 
esposo y de la da su hermana do
ña Isabel, á cuyo efecto se cons
tituirá el depósito en valores públi- 
blicos cuya renta baste á asegu
rar el correspondiente estipendio.

2 .° Certificación,expedida por 
el Secretario- Administrador de la 
Junta provincial de Beneficencia 
de esta Corte, de la Raal orden 
dictada por el Ministerio de la 
Gobernación en 26 da Enero del 
corriente año, que clasificó como 
de benefloencía particular la fun
dación de que se trata, nombran
do Patronos de la misma á los 
señores Obispo de esta Diócesis, 
Presidente de la Real Academia 
de Medicina y Cura párroco de 
San Luis;

3 .’ Un ejemplar, aprobado por 
el Ministerio de la Gobernación, 
del Reglamento para al légimen 
de dicho Asilo, en el que se ex
presa (artículo 2.*) que su objeto 
es acoger y sostener ancianos da 
ambos sexos, pobres, y prestaríes
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la debida asistencia en caso de 
enfermedad:

Considerando que el artículo 
193 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril de 
1911 dispone que gozarán de 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas 
las instituciones de beneficencia 
gratuita, previa declaración de 
dicha exención hecha por el Mi
nisterio de Hacienda oyendo al 
Consejo de Estado en pleno:

Considerando que es evidente 
el cáracter benéfico gratuito del 
Hospital Asilo de Rojas, cuyo ob
jeto es acoger y sostener ancia
nos de ambos sexos, pobres y 
prestarles asistencia en caso de 
enfermedad, y que á la solicitud 
de exención se han acompañado 
los documentos exigidos al efecto 
por el citado artículo 193 del Re
glamento:

Considerando que los benefi
cios de la exención no pueden 
alcanzar á la fundación de misas 
establecida por D.“ Petra de Rojas 
en la clausula 12 da su testamen
to en sufragio de su alma y las 
de algunos parientes suyos, por 
ser también evidente que no es 
su objeto la beneficenciagratuita:

Considerando que, con arreglo 
al apartado F del art. 1.® de la 
Ley de 24 de Diciembre último, 
se hallan tambien exentos del 
impuesto de que se trata los bie
nes del Hospital Asilo de Rojas, 
puesto que de una manera directa 
é inmediata, sin interposición de 
personas, están afectos á la reali- 
ziciou de UQ objeto benéfico de 
los enumerados en el art. 2.“ del 
Real decreto de 14 da Marzo de 
1899, y que dicha exención, á 
tenor de la citada ley, tampoco 
alcanza á la fundaciou de mis»s 
antes re acionada; y

Gjnsideraudo que aetualmen te 
no es necesario el informe del 
C nsejo de Estado en pleno en 
los. expedientes de esta índole, 
por lo que se está en el caso de 
prescindir da asta trámite,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
fjrmidad con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Ojuten-. 
cíoso del Estado, sé ha servido 
deebarar exento del impuesto que 
grava los bienes da las personas 
jurídicas al Hospital Asilo de Ro
jas, establecido en esta Corte, 
sin que los baneficiis de dicha 
exención alcancen á la fundación 
de misas instituida por D? Petra 
de Rojas en la cláusula 12 de su 
testamento.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conociniianio y demás 

efectos. Dios guarda á V. I mu
chos años. Madrid, 12 da Abril 
de 1913 —Suares ludan.—Señor 
Director general de lo Gontencio» 
so del Estado.

limo, Sr.: Vista la exposición 
dirigida á este Ministerio por la 
Cámara oficial da Comercio de 
la provincia de Madrid con fecha 
10 del actual, en la que transmi
te la petición formulada por los 
Gremios de joyeros al por ma
yor y menor, joyeros de portal, 
fabricantes de joyería y présta
mos,en la que interesan que en la 
aplicación del Real decreto de 11 
de Marzo último sometiendo al 
régimen de guía la circulación 
de la plata, se tengan en cuenta 
las observaciones que formulan 
dichos Gremios:

Considerando que el establecer 
que la circulación de plata,, eí- 
tá sujeta á guía tiene por objeto 
evitar que el metal sea empleado 
en la fabricación de moneda ile
gítima, vigilando su circulación, 
así como que esto debe hacorse 
procurando orillar dificultades al 
comercio de buena fe, que natu
ralmente ha de cooperar al buen 
resultado de las disposiciones to 
mafias por este Ministerio; y

Gonsiderando que del estudio 
hecho de la petición transmitida 
por la Cámara de Comercio se de
ducen conclusiones atendibles 
que beneficiarán á los reclaman
tes, sin perjuicio a’guno para la 
Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1/ La plata en objetos artís
ticos, alhajas ú objetos de como
didad ó aseo, sean nuevos ó usa
dos, necesitarán guía para la cir
culación, siempre que la cantidad 
exceda de un kilo, y por consi
guiente, los comeroianVes no po
drán, adquirir objetos de dicha 
clase en cantidad de un kilo en 
adelante sin que el vsrídedor les 
entregue la guía, para lo cual en 
la regla 5.“ de la Giroular de esa' 
Dirección General de 15 del ci
tado Marzo se dispone que la Te
sorería de Hacienda la facilite al 
particular con la debida justifica
ción.

2 .® El comerciante que com
pre plata vieja en alhajas, mone
das sin curso ú objetos artísti
cos, rotos ó deteriorados por can
tidades menores de un kilo cada 
partida, exigirá al vendedor un 
vendí,en elque se hará constar el 
nombre y domicilio del vendedor 
y del comprador, tomando los 

datos del primero, de Ia célula 
personal, bajo la responsabilidad 
del compraJor, así como el peso 
del objeto que se compra. El 
comerciante anotará diariamente 
en el cargo de la cuenta corrien
te, que con sujeción á la Gircular 
de la Dirección General del Te
soro de 15 de Marzo tiene obliga
ción de llevar, y conservará los 
vendis numerados por el orden 
de las compras, como justifican
tes de la plata adquirida.

Quinoénalmente darán los co
merciantes cuenta á la Tesorería 
de Hacienda del número de kilos 
comprados y de los vendis que 
en representación de ellos tenga, 
con expresión de su numeración. 
Los comerciantes tienen derecho 
á exigir recibode las relaciones,y 
en el caso de que se les encuen
tre plata sin haber cumplido el 
requisito que se establece en la 
presente regla, se les aplicará la 
penalidad establecida par el artí
culo 2.® del Real Decreto.

3 .® Las casas de préstamos, 
en el momento que llegue el 
vencimiento do una operación 
realizada sobre objetos de plata, 
y^ por tauto, hagan suya la pren
da que hasta entonces era garan
tía delà Operación, tendrán obli
gación dé anotar la pi,ata que por 
este procedimiento adquieran en 
la cuenta corriente que, corno 
todo comerciante en esto metal, 
deben llevar, facilitando quince
nalmente á la Tesorería-. de.Ha
cienda relación do las adquisi
ciones por este medio, en la^cual 
se. hará constar el número de 
kilo.s y la numeración de-la. ope
ración ú opéraoioaeà do prooe-= 
denciá, según los libros oficiales 
de la industria, oumpliéndose 
respecto á las casas do préstamos 
los demás requisitos que parados 
comerciantes estableoo. la regla 
anterior.

4 .® ' Los muestrarios que lle
ven los viajantes de comercio 
podrán circulár con guías,que les 
facilitará la casa que se los en-> 
tregüe,en las cuales se hará cons
tar que das partidas que consti- 
lituyon el muestrario en su tota
lidad ó en parte han de retornar 
à la casa de comercio de donde 
salieron, sirviendo de justifican
te de cargo la guía rectificada' 
por el comerciante que la expi
dió y visada de nuevo por la Te- 
sorería de Hacienda; y

5 .® Las denuncias que pue
dan presentarse por particulares 
por incumplimiento del. Real de
creto de 11 de Marzo del corrien
te año, tendrán que ser garanti

zadas con el depósito previo que 
establece el artículo 12 de la ley 
de presupuestos de 28 de Diciem
bre de 1908.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1913.—«^mu- 
res ludan.—Señor Director ge
neral del Tesoro Publico.

limo. Sr.: Visto el escrito de 
la Cooopañía del Ferrocarril de 
Valdepeñas á Puertollano, solici
tando que se le autorice para sa
tisfacer en metálico el importe 
del timbre don que por el arti
culo 189 do la ley están grava
dos los talones resguardos de 
mercaderías que expide, no ha- 
cieudo igual petición por lo que 
se refiere á los billetes de viaje
ros, porque no excediendo su 
precio de 10 pesetas no se hallan 
sujetos al impuesto de timbre:

Resultando que el importe del 
correspondiente á los talones ex
pedidos por dicha Gompañía en 
el año 1912 fué de pesetas 
437*20, siendo la dozava parte, 
ósea el importe término medio 
del timbre que corresponde à los 
expedidos en un mes, 36‘45 pe
setas:

: Resultando que la citada Com
pañía está conforme en que se 
fije en 35 pesetas l a cantidad 
que deberá entregar á buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 
150 del vigente Reglamento del 
Timbre con fiere á es .le Ministerio 
la.faoultafi,de autorizar á las Con- 
pañiss.do ferrocarrilos para satis
facer en mótálico el importe del 
timbre correspondiente á sus bi
lletes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías,y para fi
jár, de acuerdo con las mismas la 
cantidad quedebao entregar men- 
'sualmente á buena cuenta, dis
poniéndose en el mismo artículo 

. que cuando las citadas Compa
ñías tengan establecida su con
tabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la deter- 

%iinacion y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se es
timen necesarias ó convenientes, 
como ocurre en el presente caso, 
podrá concedórseles que presen
ten ias cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción à los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M, el Rey (q. D. g.) de 
conformidad cpn lo propuesto por
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lo de Mayo de 1910 4 ' z
««««--WMaSSaS^^
esa Dirección General, ha acor
dado autorizar á la Coinpañía del 
Ferrocarril de Valdepeñas á Puer
tollano para que satisfaga en mó- 
tálioo el importe del timbre con 
que están gravados los talones 
resguardos de mercaderías, fijan
do en 35 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar 
ábuena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda à esa Dirección Ge 
neral y los justificantes de las 
mismas, que deben presentar 
mensualmente, habrán do ajus
tarse á los modelos 19 á 21, que 
figuran en el apéndice del vigear 
te Reglamento del Timbre.,

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1913.—Suarez In- 
clan - Señor Director general del 
Timbre del Estado.

{Gaceta del 8 de Mayo de 1913.}

imiSTERie DE U GOBEEEACIIIE.

BBAL ÓBDBN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
que suscriben el Presidente y un 
Vocal de la Asociación de fondis
tas y similares de España, solici
tando que á los efectos de la ley 
del Descanso se declare incluido 
en el artículo 4.” del Reglamen
to de 19 de Abril de 1905 el tra
bajo de los camareros, mozos, co
cineros, etc., de hoteles, restau
rants, fondas, etc.:

Resultando que la expresada 
petición se funda en la imposibi
lidad de hacer la renovación cons- 
taute del citado personal por la 
especial naturaleza de la indus
tria hostelera, y además, en el 
hecho de que los referidos sir- 
vientesíLdeseansan todos los dias, 
bien como ros camareros, en el 
tiempo Comprendido desde la ter
minación del almuerzo hasta la 
hora de la comida, bien como los 
cocineros en horas distintas:

Considerando que con arreglo 
á las disposiciones reguladoras 
del descanso dominical, los cama
reros, mozos, cocineros, etc., no 
pueden ser considerados como 
nbrerós, porque no ejecutan tra
bajos manuales al servicio de la 
industria, entendida ésta con arre
glo á la definición que de ella se 
expresa en la Real orden de 14 
de Agosto de 1907:

Considerando que tampoco pue
den ser comprendidos entre los de* 
pendientes de comercio internos, 

de quienes hacen referencia la 
Real orden de 16de Julio de 1908, 
toda vez que el trabajo peculiar | 
en hoteles, restiurants, etc. , en
trañando transformación de pro- ! 
duelos, no debo ser considerado 
como comercial:

Considerando que la jurispru
dencia derivada de la aplicación 
de la ley de Accidentes del tra
bajo defino como servicio domés
tico el de los referidos camareros, 
cocineros, ]f)ioches y criados, y 
teniendo en cuenta además que 
gozan del necesario descanso dia
rio y hasta del semanal ó quince
nal que generaltneote se les con
cede:

Vistas las disposioianes vigen
tes en la materia; oído el Insti
tuto de Reformas Sociales, y de 
acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el trabajo 
realizado por los mozos, c»mare- ’ 
ros, pinches, criados, cocineros 
y ayudantes de cocina de ambos 
sexos, en hoteles, fondas, res
taurants, cafés, etc., se hallan 
incluidos en el caso de excepción 
especial señalado en el artículo 

Diputación provincial do Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Mayo de 1913.

Distribución de.fondos por Capítulos del Presupuesto dal presente año económico para satisfacer las obl> 
gaciones 4el indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestoá y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto de 23 do Diciembre de 1902.

Valladolid á 30 de Abril de 1913.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Eodripues.— 
V.® B ®, El Ordenador de pagos, Luis Anlonio Conde.

Diputación provincial,.—Sesión del 7 de Mayo de 1913.—So aprueba ia precedente distribución de 
fondos y publíquose en el Boletín Oficial à los efectos do Ley.—El Presidente, Luis Antonio Conde.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Peeetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago difsrible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial.
Capítulo 2.®—Servicios generales.. . .
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.®—Cargas....................................
Capítulo 5?—Instrucción pública. . .
Capítulo 6.®—Beneficencia,.......................
Capítulo 7.®—Corrección pública.. . .
Capítulo 8.®—Imprevistos...........................
Capítulo 10.®—Carreteras. ......
Capítulo 12.®—Otros gastos. . . . . .
Capítulo 13.®—Resultas................................

8615^25
5277'45

15160*25
6131*12 
6810*15 

64458*30
3512T2 

»
6525*50 

» 
»

81278
655*30

6203'05
914*14

1005*05
17217*13

809*14 
»

1003*33
425*16 

»

359*30 
450

»
»
»
»
»

666*66
»

260*67
»

9787*33
6382*75

21363*30
7045*26
7815*20 '

81675*43
4321*26

666*66
7528’83

685*83 
»

Total.................................... 116490*14 29045*08 1736*63 147271*85

4.“,caso 1.® del Reglamento de 19 
de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Mayo 
de 1913.—Alba.—Señor Subse
cretario de este Ministerio.

(Gaceta dei 9 de Mayo de 1913.)

iliuaoii PROWCIAL.
NúM. 1.499.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular sobre la renovación de 
las Junias periciales.

Dispuesto por el Real decreto 
de, 4 de Enero de 1900 y Circular 
de la Dirección general do Con- 
tribuoiones de 11 de Enero dal 
año siguiente, que la renovación 
bienal de las Juntas periciales y 
©omisión de evaluación que pre
ceptúa el art. 32 del Reglamento 
do Territorial de 30 de Septíom-

.—ooGa^Oo o—    —

NÚM. 1.494.

bre da 1885, tenga efecto en el 
mes de Julio de los años que c - 
rresponda, en vez do serio en el 
de Enero que establecí» dicho 
art. 32, y para que con la opor
tuna anticipación puedan hacer
se los nombramientos que corres
ponden- en este año para rempla
zar á la mitad do los individuos 
de dichas Juntas que deben cesar 
asi como tambien las vacantes 
que en las mismas existan, los 
señores Alcaldes se servirán re
mitir á esta Administración en 
la primera decena del mes de 
Junio próximo la propuesta en 
terna en ia forma que determina 
el art. 31 del cRado Reglamento 
de Territorial.

Esta Dependencia espera oon- 
fiadamenta del celo de los señores 
Alcaldes que dispondrán lo con
veniente á fin de que en el plazo 
indicado, quede terminado este 
servicio, con lo cual evitarán que 
tenga que tomar medidas de ri
gor que siempre me son enojosas.

Valladolid 10 de Mayo de 1913. 
—El Administrador de Gontri- 
buciones, Francisco ^ambalam- 
berri. .
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428 16 de Mayo de 1st 13
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Fuente Olmedo.

Í'ara que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amiUaramiento de toda clase 
de riqiieza.de este término mu
nicipal para el arlo- de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría do esta 
Ayuntamiento, durante todo el 
C'^rriente mes de Mayo, con 
los documentos correspondientes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que S) presenten.

b'uente Olmedo 10 de Mayo de 
1913 —El Alcalde, Melitón So
brino

uuerajio'.
Don Fulgencio Palencia Sánchez, 

Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial do esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de segun- 

• da instancia dictada por la Sala 
de lo Civil de dicho Tribunal en 
los autos á que se refieren es co
mo sigue:

E7icabe3amiento.—Sentencia 
número 48 del Registro; folio 330.
—Hay una rúbrica.—-En la Ciu
dad de Valladolid á cinco de Ma
yo de mil novecientos trece, en 
los autos de mayor cuantía que 
p"jceden del Juzgado de prime
ra instancia de Olmedo, seguidos 
por Don Tomás España Perez, in
dustrial y vecino da Turégano, 
representado por el Procurador 
Don Julio González Llanos, con 

.Don Zacarías Martin San Martin,_ 
propietario y vecino de Olmedo, 
representado, por el Procurador 
Don Gregario de San Martin He
rrero, y los Estrados del Trib una! 
mediante la rebeldía de D. Santos 
Serrano Muiioz, vecino de Ville
guillo, sobre tercería de dominio 
ábienes embargados en ejecución 
á iustancia det Don Zicarías con 
tra el Don_S4ntos, cuyos autos 
pendan ante esta Sala en virtud 
de la apelación que interpuso el 
señor España de la sentencia que 
dictó el inferior.

Parie disposiiioa.—Fallamos: 
Que debemos declarar y declara 
mos no haber lugar á la tercería

de dominio interpuista por Don 
Tomás España Perez, para que se 
declaran da su propiedad las pi
ñas y máquina embargadas á 
Don Santos Serrano en doce de 
Marzo de mil novecientos diez, y 
en su consecuencia tampoco há 
lugar à alzar el enabargo practi
cado en dichos bienes. Sd estima 
la presente tercería en cuanto al 
caballo que tambien fué embar
gado en la fecha citada y man
damos se alce el embargo llevado 
á efecto en dicho semoviente, sin 
que proceda el abono de daños y 
perjuicios á ninguna de las par
tes contenlieotes, sin hacer es
pecial condena de costas de am 
bas instancias; en lo que esta 
sentencia esté conformo con la 
que en dos de Diciembre de mil 
novepientos doce dictó el Juez de 
primera instancia de Olmedo la 
confirmamos y en lo qui no lo 
esté la revocamos.

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva so publicará ea el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
mediante la rebeldía de Don San
tos Serrano Muñoz, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Herrero Martínez.—Se
bastian Miguel.—,.R.- Salustiano 
Portal.— Ignacio Rodríguez 
José V. Pesqueira.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notificó 
á ¡os Procuradoras de las partes y 
en los Estrados dal Tribunal por 
la rebeldía de Don Santos Serra
no, en el siguiente día.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
la expido y firmo en, Valladolid á 
seis de Mayo de mil novecientos 
trece.—Fulgmcio Palencia.
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Juzgados de primera instancia 
¿instrucción.

Nou. 1.503.

VALLADOLID. —PLAZA.
EDICTO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
ó instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

H.aco saber: Que para pago de 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Manuel Merino Aras, 
en causa que se le siguió por 
atentado, se sacan á pública su
basta por término de veinte días, 
los bienes embargados á dicho 

procesado, que á continuación se 
deslindan, cuya subasta y rema
te se celebrarán simulláneamon- 
te en este Juzgado y en el de 
igual clase de Villarcayo, el día 
diez y ocho de Junio próximo á 
las doce. ,

- tííenes objeto de l,i Sitbasia.

1 .® La sexta parte proindiviso 
del segundo piso y de la mitad 
del desván, del portal, puerta de 
entrada y de la escalera de una 
casa sita en casco da Villarcayo, 
en la calle Ancha, señalada con 
el número uno*^ que mide 161 
metros 50 centimetros cuadra
dos y linda por la derecha en
trando con la número 3 de don 
Argimiro García de la Arena, iz
quierda con la de herederos de 
Angela Canedo, espalda huerta y 
por frente con la calle Ancha, 
tasada dicha sexta parte en la 
cantidad de mil doscientas cin
cuenta pesetas.

2 .° La sexta parte de la mitad 
de una huerta sita en la repetida 
calle Ancha, de 7 áreas, 39 cen 
tiáreas, linda por Norte coa casa 
huerta de Basilisa Varona Esté
banez,Sur calle de Nuño Ramos 
ó carretera real á Medina de Po
mar, Este casa, jardín y palio de 
herederos, de Isidro uMerino y 
Oeste la casa anterior número 1 
y patio de la da Argimiro García, 
la otra mitad es de los herederos 
de D Isidro Marino, y las otras 
cinco sextas partes de la otra mi
tad de Adela, Juana, Margarita, 
María y Leonor Merino Aras, ta
sada dicha dozava parte en la can
tidad dedoscientas pesetas.

Prevenciones.

1 / Para tornar parte en la 
subasta deberán dos licitadores 
consignar previamente en la me- 
.sa del Juzgado ó en el estableci- 
mieoto destinado al efectp una 
cantidad igual porlo menos al 10 
por 100 éf)ctivo de-l valor do los 
bienes que sirve de tipo para la 
misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2 ." No podrá hacerse postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación.

3 .® No existen más títulos de 
propiedad que la certificación 
expedida por el Registrador de la 
propiedad de Villarcayo que obra 
unida al expediente de su razón 
y se baila de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante, para que 
puedan examinarlos tos que 
quieran tomar parta en la subas
ta debien lo los licitadores con

formarse con ella sin tener dere
cho á exigir ningún otro título.

Dado en Valladolid á doce de 
Mayo de mil novecientos trece. 
—Casimiro Gonzalez García Va
lladolid.—El Secretario, Licen
ciado Pedro del Río,

Nóu. 1.504.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA. DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez.de 1.“instanciadel Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad, de Va
lladolid, por providencia de hoy 
dictada en toa autos de abintestato 
por fallecimiento de D, Clemente 
Vidal Arias, se cita por la presen
te cédula al heredero D, Mariano 
Cortijo Vidal, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, á una compa- 
cencia que tendrá lugar en dicho 
Juzgado el día veintiséis del ac
tual mes, á las once y media de 
su mañana, con objeto de oirle 
acerca de la conveniencia de la 
venta de los bienes del abintes- 

.tato, propuesta por el administra
dor judicial del mismo, previ- 
nióndose que si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere 
logar en derecha.

Valladolid doce de Mavo da 
mil novecientos trece.—El Secre
tario, Rafael R. de la Cuesta.

Nou. 1.500.

MOTA DEL MARQUES.
Don Francisco Navarro y Velaz

quez de Castro, Juez de prime
ra instancia de Mota del Mar
qués.

Por el presento so anuncia la 
muerte sin testar de Don Julio 
Piñeiro Moreton, natural de Be
navente y vecino que fu^ de Sán 
Pedro de Latarce, donde falleció 
el veintidós de Marzo último y 
que han solicitado ser declarados 
sus herederos abintestato sus her
manos de doble vínculo Don Da
río, Dou Federico y Doña María 
del Rosario Piñeiro Moreton, y se 
llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho que éstos à la 
herencia de aquel para que com
parezcan á reclamarto ante esto 
Juzgado dentro del término de 
treinta días.

Dado en Mota del Marqués á 
siete de Mayo de mil novecien
tos trece.—Francisco Navarro.— 
El Secretario, Tertulino Fernan
dez.
________ 96

Iwpreata del Hospici© previncial.
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